
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., diciembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021).

Radicación 11001 3103 022 2019 00166 00

Sin perjuicio de lo decidido en auto de la misma fecha, y previo a

resolver el recurso de reposición presentado por la parte actora en el

incidente  de regulación de honorarios,  el  cual  interpuso contra  el

auto  de  fecha  02  de  diciembre  de  20211,  por  secretaría  córrase

traslado conforme al artículo 110 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),
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